
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

 

FIJACION EN LISTA EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

RADICADO: 768924003001-2022-00421-00 Link expediente 76892400300120220042100 

DEMANDANTE: ARGEMIRO PARRA OSSA, actuando como representante legal 

de ANDERSON PARRA CACERES 

DEMANDADA: FLEIDER COBO DAZA 

 

TRASLADO: TRES (3) DIAS  

INICIO: 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 

VENCE: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Se fija la presente lista en la página web de la rama judicial, por un (01) día, hoy 08 

de NOVIEMBRE de 2023, a las 08:00 A.M., y en traslado a la demandante de 

conformidad con el artículo 391 y 110 del C. G. del Proceso.  

 

 

LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 

01  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhqeN43DcpFGvU3wZoYSCPcBtaoXHmB_wrE4SKg3bWhxIQ?e=g9KI9V


7/12/22, 15:08 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADk2OGZlYTEwLTg2ZmUtNGRkMS04ZmIyLTBkZjAyMmNiODIxNQBGAAAAAAD93HXnhMSyQY5q… 1/2

RADICACIÓN 768924003001-2022-00421-00 - ASUNTO: Contestación demanda y
presentar excepciones.- Proceso: Verbal Sumario Reivindicatorio de Dominio -
Demandante: Anderson Parra Cáceres - Demandado: Fleider Cobo Daza

ANDRES OCAMPO <salomon.info1@gmail.com>
Mié 7/12/2022 13:28

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo
<j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;fleydercobo@gmail.com <fleydercobo@gmail.com>

Doctor,
LUIS ANGEL PAZ
JUZGADO  1 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
E. S. D.
 
REFERENTE: DEMANDA VERBAL SUMARIA – ACCIÓN REIVINDICATORIO DE DOMINIO
DEMANDANTE: ARGEMIRO PARRA OSSA en representación legal de ANDERSON PARRA
CÁCERES
DEMANDADO: FLEIDER COBO DAZA
RADICACION: 2019-00893
ASUNTO: ADJUNTO CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO A
DEMANDA DE ACCION REIVINDICATORIO DE DOMINIO

 
JACQUELINE CUELLAR TRUJILLO, mayor y vecina de Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía #66.926.392 de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional #95.132 del C.S. de la J. obrando
como apoderada del Señor FLEIDER COBO DAZA,  igualmente mayor y vecino de Yumbo,
identificado con la cédula de ciudadanía #94.309.905 demandado según demanda de acción
reivindicatoria de dominio presentada por el señor ARGEMIRO PARRA OSSA identificado con la cédula
de ciudadanía #19.373.706 quien actúa en representación de su menor hijo ANDERSON PARRA
CACERES, identificado con el registro civil de nacimiento 33.932.287 y NUIP 1109184828 ambos
domiciliados en el municipio de Yumbo – Valle muy respetuosamente me permito ADJUNTAR
CONTESTACION DE DEMANDA y PRESENTO EXCEPCIONES dentro del término de ley, contados a
partir del día siguiente en que el despacho me dio acceso al link del proceso y por ello tuve
acceso a la demanda, anexos, inadmisión, subsanación y admisión a partir de este momento,
contestación y excepciones que hago dentro del término de ley, es de anotar que no se
puede contar desde que presente memorial solicitando link y traslado, porque antes de esto no tenía
acceso al proceso, igualmente para evitar confusiones que se pueden generar por el memorial que se
observa en link del proceso, memorial de fecha 01 de noviembre de 2022 presentado por el
apoderado de la parte demandante donde indica que adjunta soporte de notificación de la demanda a
mi representado, quiero dejar sentado según se observa en el link del expediente  esta notificación
fue enviada por el abogado demandante y recibida por el mismo representante legal del
demandante el señor Argemiro Parra como se puede observar en la misma certificación
donde se lee (recibido por: Argemiro Parra).  Con el propósito de contestar demanda de la
acción reivindicatoria de dominio presentada en contra de mi representado, así como presento
excepciones de mérito ADJUNTO LO SIGUIENTE:

Adjunto la correspondiente contestación de demanda con excepciones,
poder y pruebas en tres archivos en PDF.
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Atentamente,

JACQUELINE CUELLAR TRUJILLO
C.C. 66.926.392
T.P. 95.132
CELULAR: 3127407294
 PRUEBAS CONSTESTACION.pdf

--

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD DE DATOS PERSONALES

EL presente mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo
contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o
distribución sin la autorización expresa de SALOMON Y COMPAÑÍA Y/O ANDRES OCAMPO. Si usted no es
el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por este mismo medio. De acuerdo con la Ley
Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2013, el Titular presta su
consentimiento y/o autoriza para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una
base de datos, cuyo responsable es SALOMON Y COMPAÑÍA Y/O ANDRES OCAMPO, cuyas finalidades
son: la gestión administrativa, así como la gestión comercial o envío de comunicaciones comerciales sobre
nuestros servicios.      

Usted Puede ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción
sobre sus datos, mediante escrito dirigido a SALOMON Y COMPAÑÍA Y/O ANDRES OCAMPO a la dirección
de correo electrónico salomon.gerencia@gmail.com  indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar,
o mediante correo ordinario remitido a Calle 6 #36B-18 Piso 2 en Santiago de Cali.   
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Doctor, 
LUIS ANGEL PAZ 
JUZGADO  1 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO  
E. S. D. 
 
REFERENTE: DEMANDA VERBAL SUMARIA – ACCION REIVINDICATORIO 
DE DOMINIO  
DEMANDANTE: ARGEMIRO PARRA OSSA en representación legal de 
ANDERSON PARRA CACERES 
DEMANDADO: FLEIDER COBO DAZA 
RADICACION: 2019-00893 
ASUNTO: CONTESTAR DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO A DEMANDA 
DE ACCION REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

 

JACQUELINE CUELLAR TRUJILLO, mayor y vecina de Cali, identificada con la 
cédula de ciudadanía #66.926.392 de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional 
#95.132 del C.S. de la J. obrando como apoderada del Señor FLEIDER COBO 
DAZA,  igualmente mayor y vecino de Yumbo, identificado con la cédula de 
ciudadanía #94.309.905 demandado según demanda de acción reivindicatoria de 
dominio presentada por el señor ARGEMIRO PARRA OSSA identificado con la cédula 
de ciudadanía #19.373.706 quien actúa en representación de su menor hijo 
ANDERSON PARRA CACERES, identificado con el registro civil de nacimiento 
33.932.287 y NUIP 1109184828 ambos domiciliados en el municipio de Yumbo – 
Valle muy respetuosamente me permito contestar demanda de reivindicatoria y 
presentar excepciones dentro del término de ley, contados a partir del día 
siguiente en que el despacho me dio acceso al link del proceso y por ello 
tuve acceso a la demanda, anexos, inadmisión, subsanación y admisión a partir de 
este momento, contestación y excepciones que hago dentro del término de 
ley, es de anotar que no se puede contar desde que presente memorial solicitando 
link y traslado, porque antes de esto no tenía acceso al proceso, igualmente para 
evitar confusiones que se pueden generar por el memorial de fecha 01 de noviembre 
de 2022 presentado por el apoderado de la parte demandante donde indica que 
adjunta soporte de notificación de la demanda a mi representado, quiero dejar 
sentado según se observa en el link del expediente  esta notificación fue enviada 
por el abogado demandante y recibida por el mismo representante legal del 
demandante el señor Argemiro Parra como se puede observar en la misma 
certificación donde se lee (recibido por: Argemiro Parra).  Con el propósito 
de contestar demanda de la acción reivindicatoria de dominio presentada en contra 
de mi representado, así como presento excepciones de mérito todo lo cual hago en 
los siguientes términos: 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Me permito pronunciarme sobre cada uno de los hechos de la siguiente forma: 
 
Al Hecho Primero: No me consta, referente a la negociación, puesto que mi 
mandante no hizo parte de esta negociación, ni tampoco le consta lo que se indica 
en dicha escritura, ni le consta si fue una venta real o simulada, lo que No es cierto 
es que el vendedor el señor Carlos Alfonso Guzmán Ramos pudiere transferir la 
posesión del inmueble porque esta posesión la tiene mi representado y el 
demandante así lo sabía.  
 
Al Hecho segundo: No me consta, pero es lo que se deduce de la lectura de la 
sentencia que adjuntan y del certificado de tradición 370-459250 
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Al Hecho Tercero: No me consta, no es un hecho como tal, lo que pone entre 
comillas es lo que se lee de la sentencia que se adjunta en los documentos de la 
demanda. 

Al Hecho Cuarto: Se admite parcialmente, es cierto que el área de linderos y 
dirección del inmueble coinciden entre lo citado en la sentencia judicial 174 de 2018 
del juzgado primero civil municipal de Yumbo que se adjunta y en la escritura 300 
de marzo de 2021 de la Notaria 1 de Yumbo; es cierto que ambos títulos están 
inscritos en la oficina de registro, pero no es cierto que esté dando precisamente 
la preeminencia de títulos de dominio, porque en la cláusula cuarta de la escritura 
300 del 3 de marzo de 2021, cláusula de entrega, la parte vendedora dice hacer 
entrega real y material del inmueble objeto de la venta, pero esta entrega nunca se 
hizo porque el inmueble estaba en poder de mi mandante, quien la ostentaba con 
ánimo de señor y dueño, quien había dejado saber públicamente que él le había 
comprado el inmueble al señor Carlos Alfonso Guzmán, que en razón ello había 
realizado mejoras en el inmueble de su cuenta y riesgo, que jamás reconocería a  
ningún tercero como propietario del inmueble que el habitaba hace más de 15 años 
el mismo, negociación que era de conocimiento del representante legal del 
demandante. 

Al Hecho Quinto: No le conta; mi mandante no puede saber lo que ha hecho o 
dejando de hacer el demandante, si lo compro realmente o si fue una simulación o 
si lo ha prometido o no en venta a terceros. 

Al Hecho Sexto: No se admite, porque aunque de lo que se observa en el 
certificado de tradición se puede deducir que está registrada la sentencia judicial 
174 de 2018 y la escritura 300 del 3 de marzo de 2021 de la Notaria 1 de Yumbo, 
el inmueble nunca le fue entregado al demandante Anderson Parra Cáceres ni a su 
padre el señor Argemiro Parra Ossa, porque el inmueble está en posesión de  mi 
representado en calidad de poseedor con ánimo de Señor y dueño, quien lo está 
poseyendo por acuerdo con el señor Carlos Alfonso Guzmán,  cuando acordó vender 
el inmueble, por el cual le pago y ejerciendo sobre el mismo con ánimo de señor y 
dueño, de lo cual solo había quedado pendiente que el señor Guzmán le hiciera 
papeles. 

Al Hecho Séptimo: Se admite parcialmente, mi representado si está en 
posesión del inmueble objeto del proceso, lo posee con ánimo de señor y dueño, es 
por ello que realizado con ánimo de señor y dueño desde hace muchos años mejoras 
en el mismo, lo cual sabia el representante del menor demandante desde antes de 
hacer la negociación que indica realizo con el señor Carlos Alfonso Guzmán, puesto 
que el señor Argemiro es vecino de mi representante hace muchos años y mi 
representado se lo había dejado saber.  

Al Hecho Octavo: No se Admite, porque mi representado aunque si realizo 
declaración en el proceso estas en primer lugar tienen inconsistencias entre lo que 
dice el señor Carlos Alfonso Guzmán y lo que dice mi mandante que indica ocuparlo 
hace tantos años, pero ocuparlo desde el año 2016, cuando realmente estos datos 
darían en el 2006; en segundo lugar que estas declaraciones que se realizaron en 
dicha audiencias, fueron el resultado de la manipulación y los engaños a los que 
condujo el señor Carlos Alfonso Guzmán a mi representado y a su esposa; fueron el 
resultado de falsas promesas que el señor Carlos Alfonso Guzmán le realizo a mi 
representado aprovechándose de la ignorancia que mi representado tenía de dichos 
procesos; el señor Carlos Alfonso Guzmán, les convenció que una vez organizará 
unos papeles que necesitaba organizar y para lo que requería le ayudaran en esa 
diligencia él les transferiría el inmueble que ya mi representados poseía, inmueble 
que ya le había comprado y pagado. Pero llegado el momento el señor Carlos Alfonso 
Guzmán no cumplió su promesa y al contrario ha intentado quitarle el inmueble, 
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inmueble que mi representado pose y quien realizo todas las mejoras que el 
inmueble tiene.  

Las mejoras que mi representado realizo al inmueble son las siguientes:  

 

 

 

 

DETALLE NECESIDAD DE LA OBRA 

Cambio de dos rejas de ventanas Estaban oxidadas, dañadas y 
generaban inseguridad 

Cambio de 10 tejas de Eternit  Se estaban entrando el agua por las 
goteras del techo, que estaba en muy 
mal estado 

Vidrios ventanas Estaban rotos y eran necesarios para 
seguridad del inmueble 

Cambio de 2 sanitarios Estaban dañados y en mal estado 

Revisión de sistema eléctrico  

Puertas de baños No tenían puertas y eran necesarios 

Instalación de piso en cerámica por 
reparación de cambio de alcantarillado, 
reparación de alcantarillado, construcción 
lavadero de ropa 

Fue necesario realizar reparación del 
alcantarillado y por ende romper, al 
romper era necesario volver a poner 
piso en el lugar que se rompió, de igual 
forma el inmueble no tenía lavadero de 
ropa, que es indispensable en una 
vivienda 

Construcción de mesón, Enchape de cocina 
y baño 

La cocina no tenía mesón y es 
indispensable en una cocina, asi como 
no tenia baño adecuado. 

Limpiar el jardín y mantenerlo, porque de lo 
contrario es botadero de basura y desecho 
de perros 

De lo contario el inmueble se lo 
comería la maleza, la basura y 
deposición de perros, como era antes 
que mi representado y la señora Leticia 
empezaran a mejorar el predio 
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Al Hecho Noveno: NO SE ADMITE, Porque mi representado es poseedor del 
inmueble desde el año 2003 cuando lo poseía en compañía de la señora Elsa Leticia 
Torres Paz ; y a partir del año 2007 cuando realizo negociación con el señor Carlos 
Alfonso Guzmán, quien le hizo creer a mi representado que él era el dueño y que 
estaba organizando unos documentos que le hacían falta, por lo que le exigió pagos 
por el mismo para vendérselo; pagos que mi representado le hizo desde el año 2007 
hasta el año 2017, es por ello que mi representado a realizado mejoras desde el 
comienzo en el inmueble como cambios de tejas, instalación de mesón, instalación 
de puertas, reparación de alcantarillado, reparaciones eléctricas, instalación de rejas 
como se probaran en el proceso; aunque mi representado si realizo una declaración 
en el proceso lo hizo sin entender lo que esto significaba, sin entender lo que este 
proceso significaba para él  y bajo la promesa realizada por el señor Guzmán, que 
solo le faltaba un documento para poder hacerle los papeles de la casa y que para 
ello debía servirle de testigo en una diligencia y después de esto ya le daría papeles. 
Es más, mi representado me indica que el firmo el documento sin revisar que 
firmaba. Desde la diligencia mi cliente ya quedo convencido que él era el dueño 
absoluto del inmueble. 

Al Hecho Decimo: SE ADMITE PARCIALMENTE; porque es cierto que el 
inmueble para el año 2022 esta avaluado según catastro en veinte nueve millones 
seiscientos treinta y cinco mil pesos M/Cte. ($29.635.000,oo) pero la cuantía del 
proceso no pueden ser Cien Millones de pesos ($100.000.000,oo) porque la cuantía 
se estima en razón al avaluó catastral como se corrigió en la subsanación de la 
demanda. 

Al Hecho Decimo Primero: SE ADMITE PARCIALMENTE, porque del poder que 
se adjunta se deduce que le confirió poder al abogado, mas no para acción ordinaria.  

Al Hecho Décimo Segundo: NO SE ADMITE, porque mi representado es poseedor 
de buena fe, según acuerdo verbal con el señor Carlos Alfonso Guzmán, donde este 
se comprometió a venderle el inmueble, negociación que conocía el representante 
legal del demandante, el observo las mejoras que mi representado hacía en el 
inmueble y aun así realizo la compra al señor Carlos Alfonso Guzmán, si es que 
realmente realizo compra alguna a este y no fue una alianza para defraudar a mi 
representado. 

Al Hecho Décimo Tercero: SE ADMITE, se presentó audiencia de conciliación y 
no hubo acuerdo porque los convocantes quieren desconocer los derechos que tiene 
mi representado, quien está en el inmueble como poseedor de buena fe según 
acuerdo verbal con el señor Carlos Alfonso Guzmán, quien se negó a devolver lo que 
mi representado le había pagado ni reconocer las mejoras que este realizo en el 
inmueble, queriendo enriquecerse a costa del empobrecimiento de mi representado. 

 
A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda así: 

A la Pretensión Primera: Me opongo a esta pretensión y me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso y en el proceso que surge por la demanda de reconvención 
que se presenta, porque mi representado es poseedor de buena fe y ha adquirido el 
inmueble por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio de vivienda de 
interés social, demanda de reconvención que se presenta por la suscrita en 
representación de mi mandante. 

A la Pretensión Segunda: Me opongo a esta pretensión y me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso y en la demanda de reconvención que se presenta, porque mi 
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representado es poseedor de buena fe y ha adquirido el inmueble por Prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio de vivienda de interés social, demanda de 
reconvención que se presenta por la suscrita en representación de mi manante 

A la Pretensión Tercera: El demandante renuncio a esta pretensión en el 
documento de subsanación puesto que no presento juramento estimatorio. 

A la Pretensión Cuarta: Me opongo a esta pretensión y me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso y en el proceso que se desprende de la demanda de 
reconvención que se presenta, porque mi representado es poseedor de buena fe. 

Adicionalmente a mi oposición a esta pretensión; solicito Señor Juez que 
en el caso de ser vencido mi representado por ser este poseedor de buena 
fe y como lo permite el 965 y 966 del código civil, se le ordene al 
demandante pagar a mi representado los valores que a continuación 
discrimino, valores que declaro bajo la gravedad del juramento como lo 
ordena el artículo 206 del Código General del Proceso, valores que 
discriminaré y para los cuales rindo el correspondiente 

JURAMENTO ESTIMATORIO: 

En cumplimiento del mandato establecido en el artículo 206 del Código General del 
Proceso que indica que, en caso de pretenderse el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarse 
razonadamente bajo juramento, discriminando cada uno de los conceptos, por lo 
tanto proceso a discriminar todos y cada uno de los concepto que solicito le sean 
reconocidos y ordenados pagar a favor de mi representado por el demandante en 
caso que mi representado sea vencido en el proceso, valores que declaro bajo la 
gravedad de juramento y que discrimino en  el siguiente orden: 

Por mejoras útiles y necesarias realizadas por mi representado en el 

inmueble objeto de este proceso 

Se aportan soportes de gastos discriminados así: 

DETALLE MATERIALES MANO DE 

OBRA 

NECESIDAD DE LA 

OBRA 

Cambio de dos rejas de 
ventanas 

650.000  Estaban oxidadas, 
dañadas y generaban 
inseguridad 

Cambio de 10 tejas de 
Eternit  

230.000.232
300 

19190.000 Se estaban entrando 
el agua por las goteras 
del techo, que estaba 
en muy mal estado 

Vidrios ventanas 342.000  Estaban rotos y eran 
necesarios para 
seguridad del 
inmueble 

Cambio de 2 sanitarios 360.000 110.000 Estaban dañados y en 
mal estado 

Revisión de sistema 
eléctrico 

207.260 493.900  

Puertas de baños 700.000  No tenían puertas y 
eran necesarios 

Instalación de piso en 
cerámica por reparación de 
cambio de alcantarillado, 
reparación de 

933.900 

1.100.000 

$2.500.000 Fue necesario realizar 
reparación del 
alcantarillado y por 
ende romper, al 
romper era necesario 
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alcantarillado, construcción 
lavadero de ropa 

volver a poner piso en 
el lugar que se rompió, 
de igual forma el 
inmueble no tenía 
lavadero de ropa, que 
es indispensable en 
una vivienda 

Construcción de mesón   La cocina no tenía 
mesón y es 
indispensable en una 
cocina. 

Limpiar el jardín y 
mantenerlo, porque de lo 
contrario es botadero de 
basura y desecho de perros 

 5.000.000 De lo contario el 
inmueble se lo 
comería la maleza, la 
basura y deposición de 
perros, como era 
antes que mi 
representado y la 
señora Leticia 
empezaran a mejorar 
el predio 

Enchape de cocina y baño 1.738.000   

 6.261.160 8.293.900 14.555.060 

 

Que la suma Por mejoras útiles y necesarias realizadas por mi representado 

las estima bajo la gravedad de juramento por este rubro en la suma de 

Catorce Millones Quinientos Cincuenta y Cinco Mil sesenta pesos 

M/Cte. ($14.555.060,oo) 

A la pretensión Quinta: Me opongo y me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

A la pretensión Sexta: Me opongo y me atengo a lo que se pruebe en el proceso, 
contrario a esto solicito que se inscriba la sentencia que se dicte a favor de mi 
representado en el proceso de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio de 
vivienda de interés social, que se presenta a través de demanda de reconvención 
donde se solicita de declare a mi representado que adquirido el inmueble objeto de 
este proceso por prescripción extraordinaria de dominio de vivienda de interés social. 

A la pretensión Séptima:  Me opongo y solicito que la demandante sea condenada a 

cancelar las costas del proceso. 

A la pretensión Noveno: Mi representado ya ha realizado mejoras en el inmueble 
desde el momento en que empezó a ejercer con ánimo de señor y dueño, como bien 
lo sabe el apoderado del demandante, las mejoras que ya se han realizado se 
realizaron de buena fe; en este momento ya no está realizando obras nuevas en el 
inmueble.  

DERECHO DE RETENCION 

Como lo autoriza el articulo 96 numeral 3, alego el derecho de retención y el derecho 
de mi representado a ejercerlo hasta que no le sean restituidos el valor de las 
mejoras, servicios públicos todo debidamente indexado y toda cantidad de dinero a 
la que sea condenada la demandante a cancelar a mi representado. 
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EXCEPCIONES DE MERITO 

HECHOS EN LOS QUE FUNDAMENTO LAS EXEPCIONES: 

Primero: El señor FLEYDER COBO DAZA, entro a ocupar el inmueble ubicado en 

la calle 14 A # 7-3A BARRIO Portales de Comfandi de la actual nomenclatura de 
Yumbo – Valle, a partir del año 2003 fecha en que entro en calidad de arrendatario 
de la señora Elsa Leticia Torres Paz a quien le pagaba un arriendo. 

Segundo: Desde el año 2005 se pueden observar los diferentes documentos en los 
que se indica como dirección de correspondencia de mi representado y de su esposa 
la señora Berenis Biafara en la calle 14 A # 7-3A BARRIO Portales de Comfandi de 
la actual nomenclatura de Yumbo – Valle lo que prueban que el ocupado el inmueble 
desde antes del año 2005.  

Tercero: Desde el momento que entro a ocupar el inmueble que ocupaba 
inicialmente solo la señora Elsa Leticia Torres Paz, empezó a ayudarle a esta con las 
mejoras del inmueble, entre ellos el jardín que era el lugar donde los perros de la 
zona iban a realizar sus necesidades, lo cual juntos organizaron para que corregir 
esta situación y empezaron a poseer con animo de señor y dueño. 

Cuarto: La señora Elsa Leticia Torres Paz discute con el señor Carlos Alfonso 
Guzmán y es cuando se va del inmueble y mi representado empieza a entenderse 
con este, quien dijo que era el dueño del inmueble. 

Quinto: El señor Carlos Alfonso Guzmán le indico a mi representado que” estaba 
más quebrado que bulto de canela” que le pagara $400.000 mensuales para hacerle 
papeles de la casa a favor de mi representado y así mi representado le va pagando 
la casa desde el 2007 y el 2017, así como le da una suma adicional de $3.000.000 
para hacerle escrituras; lo cual mi representado acepto bajo el convencimiento que 
le daría papeles de su casa. 

Sexta: El señor Carlos Alfonso Guzmán le indica a mi representado que necesita 
poner un letrero, que ese letrero era para que si alguien creía que tenía propiedad 
sobre la casa tenía que llevar pruebas (sin entender mi cliente que él podía hacer 
esa oposición) y que le sirvieran de testigo en una diligencia que harían en la casa, 
que después de ese testimonio ya le transferiría la propiedad, porque ese era el 
último papel que le faltaba; mi representado acepta sin saber lo que esto significaba, 
no consulta a nadie; Mi representado aunque hizo esta declaración era porque 
estaba convencido en lo prometido por el señor Guzmán, que con esto ya por fin le 
haría papeles de la casa que le había pagado y en la que él había realizado mejoras 
con aceptación del señor Guzmán y de manera pública, porque se reputaba así 
mismo como dueño. 

Séptimo: En la declaración mi representado nunca indico que las mejoras las 
realizará el señor Carlos Alfonso Guzmán, puesto que todas las ha realizado el, como 
probaremos en el proceso. 

Octavo: El señor Carlos Alfonso Guzmán Ramos, nunca le cobro canon mensual 
alguno, lo que se le pago mi representado fue para pagarle la casa que le había 
comprado y que hiciera papeles y escritura a mi representado; mi representado un 
hombre que no termino su bachillerato, que creía en la palabra, realizo mejoras, 
permitió letreros y sirvió de testigo confiado en la palabra del señor Carlos Alfonso 
Guzmán; pero el señor Carlos Alfonso Guzmán le engaño. 

Noveno: Mi representado a realizado las siguientes mejoras en el inmueble:  
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DETALLE NECESIDAD DE LA OBRA 

Cambio de dos rejas de ventanas Estaban oxidadas, dañadas y 
generaban inseguridad 

Cambio de 10 tejas de Eternit  Se estaban entrando el agua por las 
goteras del techo, que estaba en muy 
mal estado 

Vidrios ventanas Estaban rotos y eran necesarios para 
seguridad del inmueble 

Cambio de 2 sanitarios Estaban dañados y en mal estado 

Revisión de sistema eléctrico  

Puertas de baños No tenían puertas y eran necesarios 

Instalación de piso en cerámica por 
reparación de cambio de alcantarillado, 
reparación de alcantarillado, construcción 
lavadero de ropa 

Fue necesario realizar reparación del 
alcantarillado y por ende romper, al 
romper era necesario volver a poner 
piso en el lugar que se rompió, de igual 
forma el inmueble no tenía lavadero de 
ropa, que es indispensable en una 
vivienda 

Construcción de mesón La cocina no tenía mesón y es 
indispensable en una cocina. 

Limpiar el jardín y mantenerlo, porque de lo 
contrario es botadero de basura y desecho 
de perros 

De lo contario el inmueble se lo 
comería la maleza, la basura y 
deposición de perros, como era antes 
que mi representado y la señora Leticia 
empezaran a mejorar el predio 

Enchape de cocina y baño  

 
 

Decimo: El señor Argemiro Parra Ossa, padre del menor demandante, siempre supo 
de las mejoras que realizo mi representado, incluso en alguna ocasión le dijo que no 
le realizara más mejoras al inmueble porque el señor Carlos Alfonso Guzmán aun no 
le había hecho papeles, pero mi representado le objeto que no dejaría de hacerlas 
porque el inmueble era de él, que el señor Carlos Alfonso Guzmán era un hombre 
de palabra y le realizaría sus papeles de la casa, alguno de estos comentarios fueron 
hechos en público, de los cuales hay testigos. 

Decimo Primero: El señor Argemiro Parra Ossa en representación del menor 
Anderson Parra Cáceres actuó de mala fe, el firmo escritura con el señor Carlos 
Alfonso Guzmán a pesar de saber la negociación que existía entre mi representado 
y el señor Carlos Alfonso Guzmán, a pesar de saber que mi representado era quien 
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había ostentado con ánimo de señor y dueño la casa, quien había realizado las 
mejoras, sabiendo claramente que con este actuar generaría graves perjuicios a mi 
representado quien se ostentaba como propietario del inmueble, quien convirtió un 
lote con una edificación caída en una buena casa, quien cambio cañerías, arreglo 
techos, cambio rejas, arreglo problemas eléctricos, construyo cocina y mesón, etc. 

Decimo Segundo: El señor Argemiro Parra Ossa en representación del menor 
Anderson Parra Cáceres no es un comprador de buena fe, es claro que es se alió 
con el señor Carlos Alfonso Guzmán para perjudicar a mi representado y que 
pusieron el inmueble a nombre de un menor para suspender la prescripción, porque 
el señor Guzmán sabía que mi representado no abandonaría el inmueble 
voluntariamente puesto que mi representado lo ostentaba con ánimo de señor y 
dueño según acuerdo al que había llegado con él, querían enriquecerse a causa del 
empobrecimiento de mi representado. 

Décimo Tercero: Aunque mi representado a ostentado el inmueble con ánimo de 
señor y dueño hace muchos años, podríamos decir que tuvo la certeza absoluta que 
le entregarían papeles del mismo después de la diligencia de inspección judicial 
acaecida según la copia de la audiencia pública que se anexa con la demanda 
documento que se adjunta en la demanda 13-06-2017  diligencia que mi cliente 
considera que es mucho antes, pero partiendo de esta fecha, han pasado más de 5 
años y por lo tanto pasarían más de 5 años desde la misma, tiempo suficiente para 
adquirir por prescripción extraordinaria de dominio de vivienda de interés social. 

Decimo Cuarto: Mi representado presentará denuncia penal en contra del señor 
Carlos Alfonso Guzmán y contra el señor Argemiro Parra Ossa. 

FUNDAMENTOS DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO 

1. EXCEPCIÓN PRESCRIPCION ADQUISTIVA ORDINARIA DE DOMINIO 
DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL:  

Según el artículo 2518 del código civil Se gana por prescripción el dominio de los 
bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano, y se han 
poseído con las condiciones legales, según el artículo 2527 la prescripción puede ser 
ordinaria o extraordinaria, según el artículo 2528 para adquirir por prescripción 
ordinaria se requiere posesión regular no interrumpida durante el tiempo que las 
leyes requieren, es necesario que se haya poseído en forma quieta pacifica, 
ininterrumpida por el espacio de tiempo que determina la ley 9 de 1989 artículo 51 
inc. 2 “- A partir del primero (1) de enero de 1990, redúzcase a tres (3) años el 
tiempo necesario a la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés 
social.”  

Mi representado está poseyendo el bien desde el año 2003, desde el año 2007 hizo 
negociación con el señor Guzmán como se probará en el proceso adquiriendo para 
adquirir para si el inmueble y le hiciera papeles de los mismos; pero si quiere el 
despacho contar después de la fecha de la declaración en la audiencia por lo tanto 
para el año 2022, desde junio-2017 a la presentación de la demanda, como se mire 
mi representado  ya tenía más de tres años como poseedor del inmueble  y cumplido 
los requisitos de los tres años exigidos por la ley. 

Debido a la inactividad del demandante para ejercer la acción de dominio 
reivindicatoria se ha proyectado en el tiempo por más de 3 años y por lo tanto se 
ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva de la acción reivindicatoria, 
porque nos encontramos frente a una vivienda de interés social, como claramente 
lo declara el demandante en el hecho decimo y se deduce del avaluó catastral 
aportado en el proceso donde se indica que el avaluó catastral del inmueble es de 
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$29.635.000,oo; Según el artículo 138 de la ley 338 de 1997 que derogo el artículo 
44 de la ley 9 de 1989 el cual indica que se entiende por vivienda de interés social 
todas aquellas soluciones de vivienda cuyo precio de adquisición o adjudicación sea 
o haya sido en la fecha de su adquisición según el literal c) valor que fue 
incrementado en el decreto 1467 de 2019 a 135 S.M.L.M.. Por lo tanto, cuando mi 
representado empezó a poseer el inmueble este era una vivienda de interés social. 

  

 2. En el caso de no tener acogida la anterior excepción presento también 
EXCEPCIÓN PRESCRIPCION ADQUISTIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL:  

Según el artículo 2518 del código civil Se gana por prescripción el dominio de los 
bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano, y se han 
poseído con las condiciones legales, según el artículo 2527 la prescripción puede ser 
ordinaria o extraordinaria, según el artículo 2531 para adquirir por prescripción 
extraordinaria  no se requiere título alguno, se presume la buena fe y es necesario 
que se haya poseído en forma quieta pacifica, ininterrumpida por el espacio de 
tiempo que determina la ley 9 de 1989 artículo 51 inc. 1 “- A partir del primero (1) 
de enero de 1990, redúzcase a cinco (5) años el tiempo necesario a la prescripción 
adquisitiva extraordinaria de las viviendas de interés social.”  

Mi representado está poseyendo el bien desde el año 2003, desde el año 2007 hizo 
negociación con el señor Guzmán como se probará en el proceso adquiriendo para 
adquirir para si el inmueble y le hiciera papeles de los mismos; pero si quiere el 
despacho contar después de la fecha de la declaración en la audiencia por lo tanto 
para el año 2022, desde junio-2017 a la presentación de la demanda, como se mire 
mi representado  ya tenía más de cinco años como poseedor del inmueble  y 
cumplido los requisitos de los cinco años exigidos por la ley. 

 

3. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION DE DOMINIO O 
REIVINDICATORIA IMPETRADA POR LA DEMANDATE:  

Debido a la inactividad del demandante para ejercer la acción de dominio 
reivindicatoria se ha proyectado en el tiempo indicado por la ley según sea la 
excepción de prescripción adquisitiva de dominio ordinaria o extraordinaria que se 
acepte por el señor Juez se ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva de 
la acción reivindicatoria, porque nos encontramos frente a una vivienda de interés 
social, que requiere si es prescripción ordinaria tres años y si es extraordinaria cinco 
años, puesto que Según el artículo 138 de la ley 338 de 1997 que derogo el artículo 
44 de la ley 9 de 1989 el cual indica que se entiende por vivienda de interés social 
todas aquellas soluciones de vivienda cuyo precio de adquisición o adjudicación sea 
o haya sido en la fecha de su adquisición según el literal c) valor que fue 
incrementado en el decreto 1467 de 2019 a 135 S.M.L.M.. Por lo tanto, cuando mi 
representado empezó a poseer el inmueble y hasta ahora este es una vivienda de 
interés social. 

4. GENERICA 

Solicito comedidamente que cualquier hecho o derecho a favor de mi representado 
y que resultare probado dentro del procese, sea declarado como tal en la sentencia. 
Como quiera que en este tipo de trámites el juez oficiosamente debe declarar 
probadas las excepciones que resulten de los hechos acreditados en el expediente. 
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SOLICITUDES 

Como consecuencia de lo precedente expuesto, solicito respetuosamente al 
despacho lo siguiente:  

1. Declarar probadas y fundadas las excepciones de mérito propuestas y, en 
consecuencia, negar las pretensiones del demandante, como resultado se 
declare:  

A. Que mi poderdante el señor FLEIDER COBO DAZA a adquirido por 

prescripción extraordinaria de dominio de vivienda de interés social, 

el inmueble identificado con la Matricula inmobiliaria 370-459250, 

ubicado en la calle 14-A- NUMERO 7-34 casa 6 manzana 10 

urbanización Portales de Comfandi, de la actual nomenclatura del 

municipio de Yumbo, con ficha catastral 01-

010100000497000700000000, lote de terreno, junto con la casa de 

habitación en el construida, con un área de 78.00 MTS.2  y ubicado 

dentro de los siguientes linderos: Norte: En longitud de 13.00 MTS 

con el inmueble demarcado con el numero 7-28, sobre la calle 14 A, 

SUR: En 13.00 MTS con el inmueble demarcado con el numero 7-40, 

sobre la Calle 14 A, ORIENTE: En 6.00 MTS con la calle 14, vía 

peatonal, y OCCIDENTE: En 6.00 MTS con el inmueble demarcado con 

el numero 7-33 sobre la calle 14.  

 

B. se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali la 

inscripción de dicho fallo de prescripción extraordinaria de dominio de 

vivienda de interés social a favor de mi representado en folio 370-

459250 que el inmueble ubicado en la calle 14-A- NUMERO 7-34 casa 

6 manzana 10 urbanización <Portales de Comfandi, de la actual 

nomenclatura del municipio de Yumbo, con ficha catastral 01-

010100000497000700000000 

2. En caso de denegarse la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
para vivienda de interés social en el proceso que curso en este despacho y 
no tenerse como probadas las excepciones de mérito aquí presentados, 
solicito a su despacho que teniendo en cuenta que mi mandante es poseedor 
de buena fe se ordene al demandante pagar a mi representado los 
valores detallados y discriminados así en el cuadro que se adjunta en la 
parte inferior de este numeral. VALORES QUE DECLARO BAJO LA 
GRAVEDAD DEL JURAMENTO COMO JURAMENTE ESTIMATORIO y 
QUE CLARAMENTE JUSTIFIQUE Y DISCRIMINTE AL REALIZAR EL 
JURAMENTO ESTIMATORIO, VALORES QUE DISCRIMINO EN EL 
SIGUIENTE ORDEN 

 

DETALLE MATERIA
LES 

MANO DE 
OBRA 

NECESIDAD DE LA 
OBRA 

Cambio de dos rejas de 
ventanas 

650.000  Estaban oxidadas, 
dañadas y generaban 
inseguridad 

Cambio de 10 tejas de 
Eternit  

230.000. 190.000 Se estaban entrando el 
agua por las goteras del 
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techo, que estaba en 
muy mal estado 

Vidrios ventanas 342.000  Estaban rotos y eran 
necesarios para 
seguridad del inmueble 

Cambio de 2 sanitarios 360.000 110.000 Estaban dañados y en 
mal estado 

Revisión de sistema 
eléctrico 

207.260 493.900  

Puertas de baños 700.000  No tenían puertas y 
eran necesarios 

Instalación de piso en 
cerámica por reparación de 
cambio de alcantarillado, 
reparación de 
alcantarillado, construcción 
lavadero de ropa 

933.900 

1.100.000 

$2.500.000 Fue necesario realizar 
reparación del 
alcantarillado y por 
ende romper, al romper 
era necesario volver a 
poner piso en el lugar 
que se rompió, de igual 
forma el inmueble no 
tenía lavadero de ropa, 
que es indispensable en 
una vivienda 

Construcción de mesón   La cocina no tenía 
mesón y es 
indispensable en una 
cocina. 

Limpiar el jardín y 
mantenerlo, porque de lo 
contrario es botadero de 
basura y desecho de perros 

 5.000.000 De lo contario el 
inmueble se lo comería 
la maleza, la basura y 
deposición de perros, 
como era antes que mi 
representado y la 
señora Leticia 
empezaran a mejorar el 
predio 

Enchape de cocina y baño 1.738.000  Se debió a que el 
inmueble no tenía ni 
cocina, ni baños y fue 
necesarios construirlo. 

 

 6.261.160 8.293.900 14.555.060 

que la suma Por mejoras útiles y necesarias realizadas por mi representado 
las estima bajo la gravedad de juramento por este rubro en la suma de 
Catorce Millones Quinientos Cincuenta y Cinco Mil sesenta pesos 
M/Cte. ($14.555.060,oo) 

 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho Código Civil: Artículo 673, 762, 764, 768, 769, 
965, 981, 2512, 2523, 2528 a 2531 del Código Civil, 96, 310, 311, 391, 368 y s.s. y 
375 del Código General del Proceso y demás que le sean aplicables, ley 9 de 1989, 
ley 388 de 1998 articulo 138 
 



13 
 

PRUEBAS 

Solicito muy respetuosamente al Señor Juez se decreten y tengan como tales las 
siguientes: 

I. DOCUMENTALES 

tener como pruebas documentales las siguientes y las aportadas en la demanda:  

a. Pdf. Declaración extra-juicio de la señora Elsa Leticia Torres Paz y Edgar 
Castillo. 

b. Pdf. Declaración extra-juicio del señor Numa Pompilio Castillo Obarra 
c. Pdf. Declaración extra-juicio del señor Federico Alegria Amu 
d. Pdf. Aparte de Historia clínica de la señora Berenis Viafara Martinez de ingreso 

a urgencias en el Hospital La Buena Esperanza de fecha 01-11-2005 donde 
se observa como dirección de la señora Berenice la calle 14A #7-34 de 
Yumbo. que prueba que mi representado para el 205 ya habitaba el inmueble. 

e. Pdf. Recibo de servicios públicos del 18 de diciembre de 2015 EMCALI,  
f. Pdf. Recibo de servicios públicos de noviembre 18 de 2008 EMCALI 
g. Pdf. Recibo de servicios públicos del 18 de agosto de 2009 con soporte de 

pago que prueba que mi representado para el 2009  habitaba el inmueble. 
h. Pdf. Recibo de servicios públicos del 16 de agosto de 2011 con soporte de 

pago 
i. Pdf. Facturade ESPY del año 2015 que prueba que mi representado para el 

2011 habitaba el inmueble. 
j. Pdf. Recibo de pago del 08-20-2019 de elaboración de 2 rejas protectoras 
k. Pdf. Factura 0188 del 11-03-2013 de cerámica, cenefas, etc. por $933.900 
l. Pdf. Factura 0013 de fecha 21 de agosto de 2008 de tejas de Eternit POR 

$590.000. 
m. Pdf. Factura 0776 del 12-03-2013 por $1.100.000 
n. Pdf. Factura 0808 del 20-03-2014 Ferretodo el Plomero por $1.738.000 
o. Pdf. Factura de venta de La Fortuna 08-05-2009 que prueba que mi 

representado para el 2009 ya habitaba el inmueble. 
p. Pdf. Cobro de infracción de transito de agosto 18 de 2010, que prueba que 

mi representado para el 2010 habitaba el inmueble. 
q. Pdf. Factura de electro japonesa de 2010-08-25 que prueba que mi 

representado para el 2010 habitaba el inmueble. 
r. Pdf. Ordenes de trabajo Telmex de:   2008 y 2009. 
s. Pdf. Ordenes de trabajo de Claro del:    23-04-2011, 30-01-2012, 28-02-2013, 

26-02-2014, 27-10-2014, 07-12-2013 y 27-12-2015 
t. Pdf. Contrato de obra con Eymar Wiliam Paredes 
u. Pdf. Extracto del FNA del año 2012 

 
 

II. TESTIMONIALES: 

 
Comedidamente pido al señor se sirva decretar y recepcionar el testimonio de 

las siguientes personas: 

 
 

1. ELSA LETICIA TORRES PAZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

#36.757.257 a quien se le puede ubicar a través de la suscrita o en la calle 

14ª #7B-27 del barrio portales de Comfandi Yumbo, declaro bajo la gravedad 

de juramento que no cuento con su correo electrónico de la testigo, así que 

puede ser localizada a través del correo electrónico de la suscrita 

salomon.info1@gmail.com  o en los datos arriba indicados Para que declare, 

mailto:salomon.info1@gmail.com
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responda interrogatorio y de su testimonio sobre lo que le consta de los 

hechos de la demanda y contestación de la demanda, especialmente sobre 

los hechos 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 de la demanda, sobre los hechos en que se 

fundamentan las excepciones del 1 al 3, así como todo lo que le constes 

respecto a este proceso, especialmente y reconozca el contenido y firma en 

la declaración extra-juicio del 28 de enero del 2022 que se adjunta con esta 

demanda. 

 

2. EDGAR CASTILLO identificado con la cedula de ciudadanía #16.709.711 a 

quien se le puede ubicar a través de la suscrita o en la carrera 16 A # 15ª-

16 Barrio Puerto Isaac – Yumbo Valle, declaro bajo la gravedad de juramento 

que no cuento con su correo electrónico del, así que puede ser localizado a 

través del correo electrónico de la suscrita salomon.info1@gmail.com  o en 

los datos arriba indicados Para que declare, responda interrogatorio y de su 

testimonio sobre lo que le consta de los hechos de la demanda, contestación 

de la demanda, especialmente sobre los hechos  de la demanda, sobre los 

hechos en que se fundamentan las excepciones del 1 al 3, así como todo lo 

que le constes respecto a este proceso, especialmente sobre el 

mantenimiento que realizaba en el jardín de la casa objeto de este proceso y 

reconozca el contenido y firma en la declaración extra juicio del 28 de enero 

del 2022 que se adjunta con esta demanda. 

 
3. EYMAR WILLIAM PAREDES MONTENEGRO identificado con la cédula de 

ciudadanía #6.404.443 de Pradera (V) a quien se le puede ubicar a través 

de la suscrita o en la carrera 7 #10-34 barrio la Virginia  – Yumbo Valle, 

correo electrónico eymarwilliam123@gmail.com Para que declare, responda 

interrogatorio y de su testimonio sobre lo que le consta de los hechos de la 

demanda reivindicatoria, su contestación, demanda de reconvención, 

especialmente sobre las obras que realizo en el año 2013 en el inmueble 

objeto de este proceso, por órdenes y pago que realizo el señor Fleyder Cobo 

consistentes en instalación de piso cerámico, reparación de alcantarillado, 

construcción de lavadero de ropa, etc. 

 
4. ALBERTO LONDOÑO PULICO  identificado con la cédula de ciudadanía 

#16.450.373 de Yumbo (V) a quien se le puede ubicar a través de la suscrita 

o en la carrera 13 A #22-29 LA Estancia – Yumbo Valle,  su correo electrónico 

es alonp-25@hotmail.com  Para que declare, responda interrogatorio y de su 

testimonio sobre lo que le consta de los hechos de la demanda, contestación 

de la demanda, especialmente sobre los hechos 10, 11, 12 de los  

excepciones,  así como todo lo que le constes respecto a este proceso. 

 
5. ROLANDO MOTATO  identificado con la cédula de ciudadanía #16.839.809  a 

quien se le puede ubicar a través de la suscrita o en la CALLE 15 C #22-29 

Fray Peña – Yumbo Valle,  su correo electrónico es 

rolandomotato0@gmail.com  Para que declare, responda interrogatorio y de 

su testimonio sobre lo que le consta de los hechos de la demanda, 

contestación de la demanda, especialmente sobre los hechos 10, 11, 12 de 

los  excepciones,  así como todo lo que le constes respecto a este proceso. 

 
6. OSCAR JULIAN GARCIA PALOMARES  identificado con la cédula de ciudadanía 

#1.117.505.791 a quien se le puede ubicar a través de la suscrita o en la 

carrera 3 Norte #3 A – 10 barrio Madrigal – Yumbo Valle, declaro bajo la 

gravedad de juramento que no cuento con su correo electrónico de él, así 

mailto:salomon.info1@gmail.com
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que puede ser localizado a través del correo electrónico de la suscrita 

salomon.info1@gmail.com  o en los datos arriba indicados Para que declare, 

responda interrogatorio y de su testimonio sobre lo que le consta de los 

hechos de la demanda, contestación de la demanda, especialmente sobre el 

hecho 5 que fundamentan  las excepciones, así como todo lo que le constes 

respecto a este proceso. 

 
7. NUMS POMPILIO CASTILLO OBARRA, identificado con la cédula de ciudadanía 

#6.531.294 a quien se le puede ubicar a través de la suscrita o en la 

VEREDA MANGA VIEJA DEL CORREGIMIENTO DE SAN MARCOS de – Yumbo 

Valle, correo electrónico pompiliocas@hotmail.com Para que declare, 

responda interrogatorio y de su testimonio sobre lo que le consta de los 

hechos demanda reivindicatoria, su contestación, excepciones, demanda de 

reconvención, especialmente sobre las ventas que realizo en el año 2013 para  

el inmueble objeto de este proceso, por órdenes y pago que realizo el señor 

Fleyder Cobo consistentes en venta de artículos de construcción de su 

almacén FERRETODO EL PLOMERO  

 
 

8. FEDERICO HAUSWALD TIQUE identificado con la cédula de ciudadanía 

#16.445.880 a quien se le puede ubicar a través de la suscrita o en la 

Carrera 2 # 13-56 barrio Bolívar de – Yumbo Valle, declaro bajo la gravedad 

de juramento que desconozco el correo electrónico, Para que declare, 

responda interrogatorio y de su testimonio sobre lo que le consta de los 

hechos demanda reivindicatoria, su contestación, excepciones, demanda de 

reconvención, especialmente sobre las ventas  que realizo en el año 2013 

para el inmueble objeto de este proceso, por órdenes y pago que realizo el 

señor Fleyder Cobo consistentes en venta de artículos de construcción de su 

almacén REMATES CERRITO 

 
III. DECLARACION DE PARTE 

 
 

Solicito señor Juez, se decrete y fije fecha y hora para la toma de la declaración del 
señor FLEIDER COBO DAZA C.C. #94.309.905 para declare sobre le conste de los 
hechos de la demanda, su contestación, excepciones y en la demanda de 
reconvención de Prescripción adquisitiva de dominio de vivienda de interés social, y 
absuelva el interrogatorio de parte que le formulare. 
 
 

IV. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito señor Juez, se decrete y fije fecha y hora para realizar interrogatorio de parte 
al señor ARGEMIRO PARRA OSSA con cedula de ciudadanía 19.373.706 y al señor 
ANDERSON PARRA CACERES identificado con el NUIP 1109184828 
 

ANEXOS 

 
Poder a mi favor, así como me permito anexar copia de los documentos aducidos 
como prueba. 
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